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Consumo y Producción Sostenibles 

 

1. América Latina y el Caribe (LAC) ha sido una de las regiones más activas 
en la implementación de iniciativas y proyectos para promover el consumo 
y la producción sostenibles (CPS). Se ha demostrado un alto nivel de 
compromiso con CPS mediante la adopción de una estrategia regional, el 
establecimiento de un Consejo de Expertos de Gobierno en CPS, y la 
celebración de seis Reuniones Regionales1 en CPS. 

2. Asimismo, la región ha adoptado políticas de CPS tanto a nivel 
subregional como nacional, en concordancia con las cuatro prioridades 
temáticas que se identificaran en la Quinta Reunión Regional en CPS, que 
tuvo lugar bajo el marco del Proceso de Marrakech, en Cartagena de Indias 
(Colombia), el pasado 2009: 

a) Políticas Nacionales, Programas y Estrategias en CPS; 

b) Pequeñas y medianas empresas; 

c) Compras públicas sostenibles; 

d) Estilos de vida sostenibles.  

3. De igual forma, se reconocieron estas prioridades dentro del Foro de 
Aplicación Regional que organizó la CEPAL en 2009, mismas que se 
ratificaron en la 17 Reunión del Foro de Ministros del Medio Ambiente del 
2010. 

4. Se destacaron las mismas cuatro prioridades en la agenda de CPS 
dentro del proceso de preparación para Río +20. Dicha consideración es 
evidente en las conclusiones de la Reunión Preparatoria Regional para 
Latinoamérica y el Caribe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Desarrollo Sostenible, que tuvo lugar en la Ciudad de Santiago (Chile) del 7 
al 9 de septiembre de 2011. Asimismo, se refleja igual importancia para la 
agenda de CPS en las contribuciones que prepararon los países de 
Latinoamérica y el Caribe para la Cumbre de Río +20. 

5. Desde la última reunión del Foro de Ministros del Ambiente en Panamá, 
el pasado abril de 2010, el PNUMA ha seguido trabajando en la promoción 
de actividades en las áreas prioritarias de CPS, comunes para todas las 
subregiones; como se describirá en los párrafos a continuación. 

                                                            
1 La Sexta Reunión Regional en CPS tuvo lugar en la Ciudad de Panamá (Panamá) el 24-25 de noviembre de 2011. 
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Políticas, programas y estrategias nacionales de CPS 

6. En la región de ALC, los países han dedicado un significativo esfuerzo en 
la identificación de los marcos políticos para la promoción del consumo y 
producción sostenibles. Lo anterior se ha materializado en el desarrollo de 
los marcos que se describen a continuación: 

• México: “Estrategia regional de producción y consumo sustentable” 

• Cuba: “Programa nacional de consumo, producción sostenible y 
eficiencia en el uso de los recursos, 2010-2015” 

• República Dominicana: “Política Nacional de consumo y producción 
sostenible en República Dominicana” 

• Ecuador: “Programa regional para la promoción de consumo y 
producción sostenibles en LAC - CPS en Ecuador”  

• Colombia: “Política Nacional de producción y consumo sostenible: 
Hacia una cultura de consumo sostenible y transformación 
productiva” 

• Perú: Programas de eco-eficiencia   

• Brasil: “Plan de acción nacional para la producción y el consumo  
sostenibles” 

• Sta. Lucía: “Planificación estratégica para un desarrollo sostenible en 
la región francófona del Caribe: un programa de creación de 
capacidades bajo esquemas de consumo y producción sostenibles – 
Las condiciones del consumo y producción sostenibles en Santa 
Lucía2” 

• Dominica: “Planificación estratégica para un desarrollo sostenible en 
la región francófona del Caribe: un programa de creación de 
capacidades bajo esquemas de consumo y producción sostenibles – 
Las condiciones del consumo y producción sostenibles en Dominica” 

• Uruguay: “Plan de acción nacional en producción y consumo 
ambientalmente sostenible, 2010-2015” 

• Y el Mercosur: “Política de promoción y cooperación en materia de 
producción y consumo sostenibles en el MERCOSUR” 

7. Honduras inició sus esfuerzos para el desarrollo de una política nacional 
y bien merece la pena subrayar que Brasil ha completado el proceso de 
revisión de su plan de acción nacional para producción y consumo 
sostenibles; el cual será lanzado el 23 de noviembre de 2011. 

8. Las iniciativas arriba mencionadas  se basan en la metodología del 
PNUMA sobre “Planificación por el cambio” y los diez pasos previstos en su 
desarrollo. 

                                                            
2  Los estudios de línea base de CPS que se efectuaron en Dominica y Santa Lucía se enfocaron en establecer las referencias para la 
formulación de programas nacionales que fomentarán la integración de los enfoques CPS dentro de las estrategias nacionales, sectoriales 
y multisectoriales 
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9. Además de lo anterior, el PNUMA recién inició un esfuerzo que 
complementa las directrices internacionales existentes relacionadas con la 
identificación de indicadores que permitan medir los avances en la 
implementación de los planes y estrategias de acción de CPS bajo una 
dimensión y perspectiva regionales específicas. Esta iniciativa está 
estrechamente relacionada con el esfuerzo promovido a nivel regional 
dentro del ILAC. La información preliminar sobre los resultados del estudio 
se dio a conocer en la 6ta. Reunión del Consejo Regional de Expertos de 
Gobierno en CPS, en noviembre de 2011. 

Implementación de CPS en las pequeñas y medianas empresas 

10. Con el objeto de impulsar la capacidad para la implementación de 
la eficiencia en el uso de los recursos y el consumo y producción 
sostenibles dentro de las PyMES, el PNUMA, con el apoyo de la ONUDI, ha 
desarrollado la capacidad de los prestadores de servicios de la región a 
través de la metodología PRE – SME (por sus siglas en inglés) (Promoción 
de la eficiencia de recursos para las pequeñas y medianas empresas). Esta 
metodología ya se probó en tres países de la región (El Salvador, Costa 
Rica y Cuba) y los estudios de caso relacionados se complementarán con el 
material que describe el enfoque metodológico. 

11. Otras iniciativas que se promovieron en la región se enfocaron en 
el desarrollo de las capacidades en los países de la región para laborar con 
el sector privado en las mediciones de sus huellas hídricas y de carbono; 
así como en el cumplimiento de los requerimientos asociados con las 
actuales etiquetas ecológicas a nivel regional y nacional en numerosos 
sectores distintos dentro de la región. 

12. Adicional a lo anterior, el PNUMA promueve el desarrollo de un 
mejor entendimiento dell impacto relacionado con el uso de recursos, así 
como los beneficios ambientales, sociales y económicos asociados con su 
uso más eficiente. La región latinoamericana se involucró en uno de los dos 
primeros estudios que se conocen como REEO (por sus siglas en inglés): 
Eficiencia en el uso de los recursos: perspectivas e implicaciones 
económicas. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) preparó este estudio para la región latinoamericana, en 
colaboración con la Red de Investigación Económica del MERCOSUR, la 
Universidad de Concepción (Chile) y la Universidad Autónoma 
Metropolitana (México). Al adoptar un enfoque económico, el reporte 
subraya la importancia del uso eficiente de los recursos de la región para 
lograr un desarrollo sostenible. El uso del agua, los cambios en el uso del 
suelo, y el cambio climático y la energía son los tres temas que se analizan 
a través de este reporte. Esta problemática se evalúa a la luz de diversos 
casos de estudio de iniciativas y políticas relevantes en Argentina, Brasil, 
Chile, México, Paraguay y Uruguay. 

13. Además, se ha prestado atención específica a la evaluación de la 
posibilidad de diseminar más aún la responsabilidad social y ambiental 
corporativa dentro del sector privado de la región. En este sentido, 
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recientemente se lanzó un estudio que explora los desafíos y restricciones 
que las empresas, en específico las PyMES, enfrentan para la 
implementación de la responsabilidad social y ambiental corporativa. Este 
estudio no solo aborda la temática desde la perspectiva del proceso de 
producción, sino que se amplía a un enfoque de mercado y relacionado con 
la demanda, incluyendo los crecientes requerimientos por parte del sector 
financiero para incorporar el factor de sostenibilidad como un parámetro de 
evaluación de la inversión y de las empresas. 

14. Con el objeto de promover las prácticas de sostenibilidad dentro 
del sector privado, el PNUMA promueve iniciativas sectoriales específicas 
en la región. Éstas están relacionadas con: 

• El lanzamiento de la Alianza Mundial para un turismo Sostenible, que 
tuvo lugar en Costa Rica, en enero de 2011, con la participación de 
representantes de instituciones gubernamentales, sector privado y 
organizaciones de la sociedad civil activas en la promoción de la 
sostenibilidad del sector turismo en la región y a nivel mundial; 

• El establecimiento de un Grupo de Expertos en los Agro-alimentos, 
con el fin de involucrar, facilitar y fomentar los interesados a tomar 
acciones para la transición global hacia patrones de CPS dentro del 
sector agro-alimentario a través de la ejecución de las mejores 
prácticas de los trabajos en curso, así como el apoyo a la 
implementación de actividades a nivel regional, subregional y 
nacional.  

• La consolidación de iniciativas que busquen la inclusión de la 
sostenibilidad dentro de la vivienda social, de acuerdo con la 
experiencia ya promovida en diferentes países de la región. 

Compras públicas sostenibles 

15. En el 2009, el gobierno suizo y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) diseñaron un proyecto promover 
el enfoque de las compras públicas sostenibles en 14 países a nivel 
mundial. El proyecto, que se denominó “Construcción de capacidades para 
las compras públicas sostenibles en los países en desarrollo” cuenta con el 
apoyo de la Comisión Europea, Suiza y la Organización de países 
francófonos. El proyecto es implementado por el PNUMA y ya se desarrolla 
como un programa piloto en Chile, Colombia, Costa Rica, Líbano, Mauricio, 
Túnez y Uruguay. 

16. Todos los países que representan la región LAC en la 
implementación de este proyecto  ya cumplieron con todos los pasos que la 
metodología requiere o están en proceso de culminarlos; esto ha 
construido un buen entendimiento sobre el marco legal, la preparación del 
mercado a ofrecer bienes y servicios sostenibles, y el desarrollo de una 
política específica para compras publica sostenibles (SPP, por sus siglas en 
inglés), incluyendo su plan de acción.  
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17. La implementación de la metodología de SPP en la región generó 
un efecto altamente benéfico en términos de reunir a los países 
involucrados e impulsar una colaboración Sur-Sur; además de involucrar a 
agencias colaboradoras adicionales (incluyendo la UNOPS y la OEA) para 
asegurar el más elevado beneficio para todos los países.  

18. Entre los actuales desafíos que todos estos países subrayaron 
para garantizar el ulterior desarrollo de la iniciativa incluyen:  

• La adaptación de las herramientas de trabajo a las necesidades y 
experiencias desarrolladas en la región; 

• La diseminación de las buenas prácticas en de la región para 
promover las compras públicas sostenibles; 

• La extensión del proyecto hacia nuevos países interesados, a través 
del apoyo de los socios institucionales; 

• La promoción del desarrollo de las herramientas para fortalecer la 
implementación de SPP; 

• La preparación de los requerimientos asociados a la adquisición de 
bienes y servicios sostenibles, en conjunto con los países de la 
región; 

• El fortalecimiento de la capacidad del sector privado para responder 
a las necesidades del mercado que demanda criterios de 
sostenibilidad.  

Estilos de vida sostenibles  

19. El trabajo del PNUMA en el área de estilos de vida sostenibles ha 
estado coordinado estrechamente con la Alianza para la Enseñanza e 
Investigación sobre una Vida Responsable (PERL, por sus siglas en inglés). 
PERL reúne a educadores e investigadores de más de 120 instituciones en 
más de 50 países que trabajan para fomentar a los ciudadanos a vivir una 
vida responsable, bajo estilos de vida sostenibles  y, asimismo, busca 
promover la educación para una vida responsable centrándose en la 
ciudadanía del consumidor, una enseñanza del consumo sostenible, la 
innovación social y los estilos de vida sostenibles.Así, los socios de PERL 
emprenden acciones de investigación y debate, al tiempo que desarrollan 
métodos y materiales de enseñanza. 

20. Dentro de la región del ALC, PERL ha ido desarrollando una Red 
Regional, con un plan de desarrollo especifico, mismo que se actualiza en 
la medida en que la red va evolucionando. Esta red ya celebró sus dos 
primeros encuentros:  

• Primer encuentro de la Red: Buenos Aires, Argentina, del 29 de junio 
al 1 de julio de 2010, 

• Segundo encuentro de la Red: San Miguel de Allende, México, del 17 
al 20 de enero de 2011. 
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21. Por su parte, la Red Regional promueve diversas actividades, 
incluyendo proyectos específicos en el ámbito de la educación para un 
consumo sostenible. 

22. A pesar del creciente reconocimiento internacional, a nivel local o 
nacional, incorporar la educación para el consumo sostenible (ESC, por sus 
siglas en inglés) y los estilos de vida sostenibles en los programas oficiales 
de educación, así como en la educación informal, se mantiene como un 
absoluto desafío. Tanto en los países desarrollados, como en los países en 
desarrollo, el CPS no se considera aún una prioridad y, a su vez, ESC 
todavía se mantiene en las fases de planificación muy iniciales dentro de 
los sistemas formales de educación.  

23. Bajo el auspicio del Ministerio italiano del Medio Ambiente, la 
Tierra y el Mar y, en el marco del grupo de trabajo del Proceso de 
Marrakech sobre la Educación para el consumo sostenible, el PNUMA 
desarrolla un proyecto para el fortalecimiento institucional de la ESC, 
donde se pretende avanzar la implementación y establecimiento de 
estrategias de la ESC a nivel nacional. Este proyecto está en proceso de 
implementación en Chile, dentro de la región LAC, con la participación del 
Ministerio del Medio Ambiente, el Ministerio de la Educación y Consumers 
International. Los principales objetivos del proyecto consisten en promover 
la incorporación de la ESC dentro del desarrollo sostenible del país, el CPS 
y las estrategias educativas, así como en las prácticas de enseñanza, 
organizar consultas nacionales y multisectoriales sobre ESC, que se basen 
en la publicación Here and Now! Education for Sustainable Consumption 
(Aquí y Ahora! Educacion para el Consumo Sostenible), del PNUMA, para 
efectos de respaldar el desarrollo, adaptación e implementación de las 
recomendaciones de ESC a nivel nacional.   

24. En respuesta a la necesidad de mayor claridad en torno a las 
definiciones asociadas con el consumo y la producción sostenibles, el 
PNUMA desarrolló la publicación: El ABC para el CPS, donde se ofrece una 
clara descripción del vocabulario utilizado y relacionado con la agenda de 
consumo y producción sostenibles. Inicialmente, la publicación se redactó 
en inglés y, actualmente, se está realizando la traducción al español y 
portugués para su difusión en la región. 

25. Todas las actividades arriba mencionadas han contribuido al 
fortalecimiento de las áreas institucionales responsables de CPS en cada 
país; así como a mantener su participación activa dentro de las acciones 
que se desarrollan a nivel regional en esta materia. Asimismo, se ha 
brindado promoción y apoyo a las acciones que fomentan la coordinación e 
integración de CPS, dentro de los planes y políticas de desarrollo 
económico y social de los países de la región. 

Compromiso de las partes interesadas  

26. Por su parte, la región también ha fomentado la participación 
activa de las organizaciones gubernamentales sub-regionales, las ONG, la 
academia, los sindicatos, el sector privado, los Centros Nacionales de 
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Producción más Limpia y la sociedad civil, en el proceso de implementación 
de las cuatro áreas de CPS prioritarias para la región. 

27. Por otro lado, las organizaciones de la sociedad civil han jugado 
un importante papel para garantizar que el CPS se haya mantenido 
relevante en las agendas de los gobiernos de la región. Enfocando sus 
esfuerzos a crear consumidores más educados y demandantes, las 
organizaciones de la sociedad civil influyen, de manera indirecta, sobre los 
modelos de negocios de las empresas, a fin de adopten nuevas técnicas 
que satisfagan las exigencias de los consumidores más estrictos. Un 
ejemplo de este fuerte compromiso que algunas organizaciones han 
demostrado a la problemática de CPS es la labor del Instituto Brasileiro de 
Defensa do Consumidor (el Instituto Brasileño para la Protección del 
Consumidor); o el desarrollo de herramientas en línea como las Escuelas 
Virtuales de Consumo, instauradas en México a través del Colectivo 
Ecologista Jalisco (CEJ), con el objeto de educar a los consumidores sobre 
la importancia de sus decisiones de compra y la promoción de otras 
iniciativas de CPS. 

28. Se describieron detalles adicionales con respecto del papel que 
jugaron las diferentes partes interesadas en la promoción de las 
actividades asociadas con CPS, a lo largo de la redacción de la descripción 
específica de las actividades que tuvieron lugar en la región. 

Discusión sobre CPS durante la CSD de la ONU en las 
sesiones 18 y 19  

29. El 10YFP (Marco de Programas a 10 años, por sus siglas en inglés) 
sobre CPS fue uno de los cinco asuntos que se trataron en la CSD de la 
ONU durante las sesiones 18 y 19 (2010-2011). Las delegaciones 
reconocieron que el CPS es un área de acción clave para lograr un 
desarrollo sostenible y subrayaron la disposición de la comunidad 
internacional para emprender acciones.  

30. Durante la CSD 18 y 19, fue evidente la disposición de los países 
en desarrollo, como la de los países desarrollados, para confirmar la 
necesidad de un 10YFP para consumo y producción sostenibles. Los 
gobiernos reconocieron el progreso alcanzado, en particular, a través de la 
labor del Proceso de Marrakech; así como la importancia, para un avance 
adicional en la agenda de CPS, de contar con un enfoque más coherente y 
sostenido que proporcione las herramientas y políticas para su 
implementación, una mayor colaboración que disemine y replique las 
exitosas iniciativas y acciones de CPS, así como una mayor integración de 
información y capacitación para incorporar el CPS a todos los niveles.  

31. Como indicado en el reporte de la CSD19, se obtuvo un consenso 
general sobre el texto completo del 10YFP (adjunto para su referencia). 
Después de dos semanas de intensas negociaciones, se logró dicho 
consenso para la mayoría del contenido de las decisiones de CSD en los 
cinco aspectos; incluyendo el acuerdo completo sobre el texto del 10YFP. 
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Sin embargo, durante el último día de las negociaciones, surgió un 
pequeño número de asuntos pendientes sobre los textos acerca de 
substancias químicas, el manejo de residuos, el preámbulo y los medios de 
implementación. Después de largas consultas, la CSD no logró determinar 
una decisión dadas las divergencias previas y a pesar del gran ímpetu para 
el CPS y el 10YFP.  

32. El texto propuesto para el 10YFP habría establecido el 10YFP que 
cubriría el período 2011-2021, así como la inclusión de una visión común, 
antes de llegar a detallar las funciones del 10YFP, su estructura 
organizacional, los medios de implementación y los programas de CPS y, 
más específicamente: 

• Se le solicitó al PNUMA de fungir como Secretaría, así como de 
colaborar con los agencias de la ONU más relevantes, incluso a 
través de algún grupo de coordinación entre las agencias. Otras 
características de la estructura institucional incluyeron un panel 
multisectorial y puntos focales de CPS a nivel nacional. 

• Se solicitó el establecimiento de un fondo fiduciario que respalde la 
implementación del 10YFP en los países en desarrollo finalizado a 
desarrollar y establecer dichos proyectos.  

• Los mecanismos definidos para apoyar la colaboración incluyen una 
plataforma de distribución de la información a nivel global para 
compartir e intercambiar datos y herramientas.  

• El texto concordó una lista inicial y no limitada de programas que 
pudieran establecerse basada en la experiencia adquirida a través del 
Proceso de Marrakech (información al consumidor, estilos de vida y 
educación sostenibles, adquisiciones sostenibles, construcción y 
edificación sostenible, turismo sostenible que incluya al eco-turismo). 

Sexta Reunión del Consejo Regional de Expertos de Gobierno en 
CPS 

33. La Sexta Reunión del Consejo Regional de Expertos de Gobierno 
en CPS "Reunión Regional sobre Consumo y Producción Sostenibles y su 
contribución a la Eficiencia de Recursos", tuvo lugar en la Ciudad de 
Panamá, Panamá, del 24 al 25 de noviembre de 2011 

34. La Reunión Regional favoreció el intercambio de conocimientos y 
la diseminación más amplia del programa e iniciativas de CPS en América 
Latina y el Caribe, mediante la construcción, la cooperación y el 
compromiso para acelerar el cambio hacia patrones de CPS que promueven 
la eficiencia en el uso de los recursos y la erradicación de la pobreza, así 
como la contribución a la discusión asociada al proceso para Rio 2012. La 
reunión brindó la oportunidad para avanzar en la implementación de la 
estrategia regional de CPS y otras iniciativas nacionales de los países en la 
región, discutir opciones para la eficiencia en el uso de recursos, y 
presentar ejemplos de iniciativas exitosas de CPS y metodologías de 
trabajo en temas clave. 
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35. Se pueden encontrar detalles adicionales sobre la reunión regional 
en: 

http://www.pnuma.org/eficienciarecursos/Consultas%20Regionales_6reunion_
expertos.php  

36. Las conclusiones de la Sexta Reunión del Consejo Regional de 
expertos de Gobierno en CPS se adjuntan al presente documento como 
Anexo I 

Anexos 

Anexo 1 Recomendaciones de la Sexta Reunión del Consejo de Expertos 
Gubernamentales en CPS 
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Anexo 1 

Reunión Regional sobre Consumo y Producción Sostenibles y su 
contribución a la Eficiencia en el uso de Recursos 

6a Reunión Regional del Consejo de Expertos de Gobierno en CPS 

24 y 25 de Noviembre 2011, Ciudad de Panamá, Panamá 

Conclusiones 

 

El Comité Redactor estuvo integrado por María José Castañeda (Chile), Carlos 
Ramírez (Colombia), Irma Suárez (Ecuador), Sylvia Treviño (México), Zacarías 
Navarro (República Dominicana), Adriana Zacarías y Elisa Tonda (Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente). Las recomendaciones del 
presente documento fueron discutidas y aprobadas en sesión plenaria por 
todos los delegados de los países participantes en la reunión. 

Considerando el llamado a la acción para la modificación de las modalidades 
insostenibles de consumo y producción incluido en la Agenda 21; 

Reconociendo que el Plan de Implementación de Johannesburgo (JPOI, por su 
sigla en inglés) de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible realizada 
en el 2002 identificó el Consumo y la Producción Sostenibles como un objetivo 
general y un requisito esencial para el desarrollo sostenible, a la vez que hace 
un llamado a todos los actores a “Alentar y promover la elaboración de un 
conjunto de programas de 10 años de duración en apoyo de las iniciativas 
nacionales y regionales para acelerar el cambio hacia modalidades de consumo 
y la producción sostenibles con objeto de promover el desarrollo económico y 
social dentro de los límites de la capacidad de sustentación de los 
ecosistemas.”; 

Considerando los planes y programas sobre consumo y producción sostenibles 
promovidos por los países de la región a fin de alcanzar avances en el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, así como en la 
implementación de la Agenda 21; 

Considerando que el consumo y la producción sostenibles son una herramienta 
importante para la mitigación y adaptación al cambio climático, la contribución 
a la disminución de la desertificación y la conservación de la biodiversidad; 

Reconociendo el alto potencial y liderazgo de los países de la región en hacer 
más sostenibles sus patrones de consumo y producción, así como el trabajo del 
Consejo de Expertos de Gobierno en Consumo y Producción Sostenibles (CPS) 
de América Latina y el Caribe como instancia de concertación, intercambio de 
experiencias e información en el tema, los resultados de las anteriores 
Reuniones de Expertos en CPS, y las Decisiones sobre CPS aprobadas por el 
Foro de Ministros en sus diferentes sesiones; 

Recordando que las áreas prioritarias definidas por el Foro de Ministros en su 
Decisión 5/2010 para concentrar los esfuerzos en Consumo y Producción 
Sostenibles comunes a toda la región son: 1) las políticas y planes de acción 
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nacionales de CPS; 2) la implementación de CPS en las Pequeñas y Medianas 
Empresas; 3) las compras públicas sostenibles; 4) los estilos de vida 
sostenibles; 

Reconociendo los esfuerzos del Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, conjuntamente con la CAF – Banco de Desarrollo de América Latina, 
que, dando seguimiento al proceso de implementación de la Estrategia 
Regional de CPS y estimulando la continuidad en la discusión sobre el Marco de 
Programas a 10 años sobre CPS, realizaron la Sexta Reunión del Consejo de 
Expertos de Gobierno en CPS de América Latina y el Caribe “Reunión Regional 
sobre Consumo y Producción Sostenibles y su contribución a la Eficiencia en el 
uso de Recursos” en Ciudad de Panamá, Panamá, los días 24 y 25 de 
noviembre de 2011; 

Reconociendo la destacada participación y los valiosos aportes realizados en 
esta Sexta Reunión de Expertos de Gobierno en CPS por representantes de 
diferentes instituciones de Gobierno, Organismos Sub-regionales, 
Organizaciones No Gubernamentales, los Centros de Producción más Limpia, el 
sector académico, el sector empresarial, los expertos en el tema y las agencias 
de cooperación y del Sistema de Naciones Unidas: 

 

EL CONSEJO REGIONAL DE EXPERTOS DE GOBIERNO DE AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE SOBRE CONSUMO Y PRODUCCIÓN SOSTENIBLES, 

EN SU SEXTA REUNIÓN, RECOMIENDA AL FORO DE MINISTROS DE 
AMBIENTE LA CONSIDERACION DE LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

1. Apoyar la adopción del Marco de Programas a 10 años sobre el Consumo 
y la Producción Sostenibles durante la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Rio+20). 

2. Reafirmar las cuatro prioridades, comunes a los países de la región, 
reconociendo los importantes avances conseguidos en la implementación 
de actividades en cada una de ellas y, al mismo tiempo, evidenciando la 
necesidad de mayor apoyo para implementar, replicar y diseminar las 
experiencias exitosas a nivel regional y nacional. 

3. Promover la incorporación de los objetivos de CPS en el diseño y en la 
implementación de las políticas de Estado. 

4. Incorporar en los planes de desarrollo nacionales acciones que 
promuevan y fortalezcan el CPS. 

5. Instar la participación inclusiva de los distintos sectores de la sociedad 
en la formulación, el desarrollo de capacidades y la implementación de 
políticas, planes de acción o estrategias de CPS e impulsar estrategias 
de CPS en todos los sectores del desarrollo, en respuesta a las 
prioridades específicas de cada país de la región. 

6. Garantizar la asignación de recursos nacionales, adicionales al 
financiamiento externo, para la implementación de CPS. 
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7. Internalizar los costos y los beneficios ambientales y sociales en la 
definición de las políticas públicas. 

8. Aprovechar las capacidades y potencialidades locales y nacionales para 
generar sinergias regionales con el fin de alcanzar mayores 
oportunidades de oferta y demanda de bienes y servicios sostenibles 
que contribuyan a la promoción de patrones de CPS. 

9. Promover el enfoque de ciclo de vida como instrumento para el 
levantamiento de criterios de sostenibilidad y la transparencia en la 
información sobre características y atributos de sostenibilidad. 

10. Dar apoyo para acelerar la investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico, orientados a la eficiencia en el uso de recursos. 

11. Ratificar la composición del Comité Ejecutivo del Consejo para el 
periodo 2011 – 2013 como se indica a continuación:  

a. Representante por la Sub-región Caribe:   

i. Titular: St. Lucia 

ii. Alterno: Jamaica 

b. Representante por Sub-región Mesoamérica:   

i. Titular: Costa Rica 

ii. Alterno: Cuba 

c. Representante por Sub-región Andina3:   

i. Titular: Ecuador 

ii. Alterno: Colombia 

d. Representante por Sub-región Cono Sur:   

i. Titular: Argentina 

ii. Alterno: Chile 

����� 

                                                            
3 Pendiente de confirmación hasta el 15 de enero de 2012. 


